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CONTRATO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
Entre los suscritos a saber LINA MARIA ALVAREZ MARIN, identificado con la Cédula de ciudadanía Número 32.296.431, quien actúa como Representante Legal de TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S. con NIT 800.234.281-1 de una parte y quien en adelante para los efectos de este contrato de denominará EL CONTRATISTA y el(a) Señor(a)DIEGO ALEXANDER TORO MARIN  , identificado(a) con la C.C. y/o NIT número 98.677.516,  actuando como Representante de un grupo de usuarios, quien para efecto de este contrato se denominará EL CONTRATANTE. 
Se ha celebrado el presente contrato de TRANSPORTE DE PASAJEROS, el cual se regirá por las siguientes cláusulas, y en lo previsto en ellas, según Resolución N°0003068 de octubre 15 de 2014.
PRIMERA. OBJETO: El contrato de transporte suscrito por las partes tiene como objeto el transporte de pasajeros de tipo EMPRESARIAL- TURISMO- GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS. 
PARÁGRAFO: Para efectos de este contrato el grupo de usuarios puede pertenecer a una categoría autorizada por el ministerio de transporte, para el servicio especial de pasajeros, descritos en el ARTÍCULO 2.2.1.6.3.2 CONTRATOS DE TRANSPORTE, numerales del 1 al 5 del Decreto 431 de 2017. 
SEGUNDA. CONDICIONES: EL CONTRATISTA, se obliga a prestar el servicio de transporte y será desarrollado por el propietario del vehículo tipo bus  con capacidad de 40 pasajeros, de placas _____ quien cumplirá todas las obligaciones derivadas del mismo.
[bookmark: _GoBack]TERCERA. AREA DE OPERACIÓN: El lugar de origen es el Municipio de MEDELLIN siendo el destino BARBOSA el día 24del mes de AGOSTO del 2024 al día 25 del mes de AGOSTO del 2024
CUARTO.VALOR DEL SERVICIO: El valor de este contrato es la suma de UN MILLON DE PESOS (1,000.000).
QUINTA.OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.   Se obliga a:   1) Que el grupo de pasajeros adopten una conducta cívica durante el viaje 2) Responder por el cuidado del vehículo donde son transportados 3) Pagar el valor pactado en la cláusula cuarta. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El servicio deberá ser cancelado con 48 horas de anticipación, de manera escrita, podrá ser por medio de vías electrónicas (WhatsApp o correo electrónico) daniela.logistica@transuperio.com , en caso de no contar con este medio deberá llamar a la persona encargada del contrato o con quien realizó la negociación del servicio, en caso de incumplimiento de esta condición de cancelación, deberá pagar el 30% del valor total del servicio. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El tiempo estimado de espera para iniciar el servicio contratado será máximo de una hora so pena de incurrir en el pago total de la prestación del servicio. 

SEXTA.OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:   se obliga a prestar el Servicio en el vehículo arriba descrito, a cumplir con todas las exigencias del Ministerio de Transporte según Decreto 174 de 5 de febrero 2001 y demás disposiciones legales contempladas en la Ley 769 del 6 de agosto del 2002 para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial: 1) A trasladar o conducir de manera diligente y cuidadosa a los pasajeros, en los horarios establecidos y en forma prudencial, sana y salva y en el estado en que le sean confiados. 2) A responder ante EL CONTRATANTE, frente a TERCEROS por todo incumplimiento, perjuicios o daños ocasionados a las Personas durante o con ocasión de la prestación del servicio. 3) El vehículo mantendrá vigentes la Tarjeta de Operación, el SOAT, Certificado de Revisión Mecánica y Gases, Las Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual, que estén dotados del equipo de carretera reglamentario, a cubrir todos los costos de mantenimiento del vehículo necesario durante la prestación del servicio. 4) No podrá prestar sus servicios a otras Personas   durante   el tiempo que sea contratado. 5) A que el Conductor del vehículo cuente con la Seguridad Social obligatoria, licencia de conducción vigente, y comunicación bidireccional.
SÉPTIMA.TERMINACIÓN: La terminación de este contrato podrá darse por 1) Incumplimiento de alguna de partes en el desarrollo del objeto del contrato; 2) Incumplimiento en alguna de las obligaciones del contrato; 3) por mutuo acuerdo entre las partes, lo cual deberá constar en acta de terminación; 4) por vencimiento del plazo contratado.
OCTAVA: MERITO EJECUTIVO: El presente documento en caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATANTE por el pago de los servicios una obligación clara,  expresa y  exigible según el Código de Comercio y tiene valor de título ejecutivo, y en virtud de que el proceso haya culminado, de caso necesario, agotar la vía judicial con sentencia proferida por el correspondiente juzgado, la cual será título ejecutivo complejo, y causará intereses moratorios a partir de la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal permitida. 

[image: ]Se firma por las partes el 22 de 08 de 2024
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  ______________________________				________________________________
RESPONSABLE CONTRATANTE:					TRANSPORTE SUPERIOR S.A.S
DIEGO ALEXANDER TORO MARIN 	                                                                          NIT: 800-234-281                                          
CC: 98.677.516





LISTADO DE PASAJEROS 
	
	

	
	1 *Milena correa 
Cc. 1036609068
2 *zamantha ardilla correa
T.i. 1035976572
3 *María Camila Valencia 
T.i. 1040576148
4 * Karine Astrit mercado
Cc.44007418
5 *Alexandra Patricia mazo
Cc43567226
6 *Brayan bolivar mazo 
T.i. 1025661786
7 *Silvia rosa Gómez
Cc43599887
8 *Maríangel Giraldo
R.c. 1013368944
9 *Patricia Zuleta
Cc43553147
10 *Carolina díaz munera 
Cc.1001385696
11 *Lina Katerine mercado
Cc.43455624
12 *Lorena Uribe mercado
Cc.1000548124
13 *Eliana soraidy berrio
Cc.1234891908
14 *Linet Natalia berrio
Cc.1002077462
15 *Jhonatan Hernández berrio
T.i. 1023641694
16 *Jorge Antonio cano
Cc.98555607
17 *Wilmar Arley Peláez 
Cc1035230647
18 *María Isabel torres
Cc.1017223560
19 *Johan Sebastián torres
T.i.1013348380
20 *Luciana Peláez torres
T.i 1013359947
21 *Juan Carlos Bran
Cc. 1035236639
22 *Cristina arboleda
Cc.1214727308
23 *Daniel Fernando Bernal
Cc1005182119
24 *Alexander Serpa Alcaraz 
T.i.1026141923
25 *Kellin Alejandra Alcaraz 
Cc.1007284944
26 *María Eugenia goez 
Cc.43633310
27 .*Carlos Andrés Gómez
T.i.1013345607
28 *Isabella López
T.i. 1011410744
29 *Juan Fernando cañas 
T.i 1032022090
30 *Heider Esteban cañas 
Cc.1023592376
31 *Simón Medina 
Cc.1025765040
32 *Elvis Fernando cañas 
Cc. 8102621
33 *Duberney goez
Cc. 1035429314
34 *Angela Alvarez Quiroz 
Cc. 1017154065
35 *Dilia Lucia Góez
Cc.43590461
36 *Daniela andrea estrada 
T.i. 1013345022
37 *Nicol Dahiana Zapata 
T.i. 1015192166
38 *Breiner jhoel zapata 
T.i 1015194542
39 * Danny Díaz 
T.i 1018255639
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